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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención a lo solicitado en oficio del 26 de agosto del año en curso, por parte de 

la FIDUPREVISORA, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Comunicar al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO- 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ECONÓMICAS- FIDUPREVISORA S.A., que 

éste Despacho en providencia del 27 de agosto del año en curso, dispuso levantar 

las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. En consecuencia, la 

cautela comunicada a esa oficina con oficio No. 073 del 12 de febrero del año en 

curso, que recae sobre las cesantías del señor OLIVERIO RODRIGUEZ identificado 

con C.C. No. 14.218.003, queda sin efecto alguno. Líbrese el correo electrónico 

correspondiente.  

 

 

CÚMPLASE 

 

n.s.v. 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Tascon Molina 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 

Tolima - Ibague 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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